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o ECUATORIANA,DEESTADO CIVJA

CAPACES PARAC

0000

ESCRITURÁDE CONSTITUCION DECOMPAÑIA >

| “OTORGADA POR PRODUCTOS FAMILIA SA

_ «Y DOCTOR BRUMOPINEDA

.. POR'S/. 5'000.000,00:

ENLACIUDADDE SAN FRANCISOO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPUBLICADEL.+

ECUADOR, HOY DIA QUINCE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS,

ÁNTEMI DOCTORJAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN; — HOJARIO_VIGESIMO .

OCTAVO DE ESTE CANTOR, COMPARECEN ALA CELEBRÁ¿CION DE LA PRESENTE * o
AAA :

ESCRITURA PUBLICA LAS SIGUIENTES PERSONMAS: EL ESTUDIÓ JURIDICO FABIAN o

PONCE O. $e ASOCIADOS(c"rma. DEBIDAMENTE: REPRESENTADO POR 1ÓS

 

. AAAAAAA

DOCTORES RODRIGÓ pon L. Y JOSE LUIS BRUZÓNE, PORLA: COMPAÑIA
PRODUCTOS FAMILIA SA, TAL' COMO “SE DESPRENDE”DEL. DOCUMENTO

o HABILITANTE Y,EL DOCTOR BRUNO. puesoPOR «SUS PROPIOS

DERECHOS. LOS COMPARECIENTES DREÍÁRAN SER DE - NACIONALIDAD.

ELOSDOSPRIMEROSY SOLTEROEL...

Í ESTA CIUDAD, MAYORESDE EDAD, LEGALMENTE

 

 

  
  

ULTIMO,“DÓMICILIADOS

     
  
  

TAR Y CONTRAER OBLIGACIONES, A” QUIENES DE

 

ICITAN QUE' ELEVE A ESCRITURA. PUBLICA LA

YOTENOR LITERAL Y QUE SE TRANSRIBE A.
- CONTINUACION ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARÍO.- EM EL“RBGISTRO DE
ESCRITURAS* PUBLICAS” A: 'SU' CARGO,SIRVASE INODRFORAR UNA DE” O?

” CONSTITUCIONDE COMP:AÑTA ANONIMA, ALTENCR-DE LAS SIGUIENTES0
o CLAUSULASCLAUSULA* PRÍMERA: - -COMPARECIENTES - Y CONTRATO- o

03...



A
Y

 

E COMPARECENA LA CELEBRACION DE: ESTA ESCRITURA LÁSSIGUIENTES
PERSONAS: EL ESTUDIO JURIDICO FABIAN PONCE O. 8: ASOCIADOSC. LTDA,
DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR LOS DOCTORES RODRIGO JIJON L. Y JOSE LUIS
BRUZZONE, POR LA OOMPAÑIA: PRODUCTOS FAMILIA SA, TAL 0OMO SE

DESPRENDE DEL DOCUMENTO HABILITANTE, Y , EL DOCTOR BRUNO PINEDA

CORDERO POR SUS PROPIOS DERECHOS. LA COMPAÑÍA PRODUCTOS FAMILIA SA.

ES DE NACIONALIDAD COLOMBIANA E INTERVIENE EN ESTE ACTO 00N

CARACTER DE INVERSIONISTA SUBREGIONAL- LOS OOMPARECIENTES SON. DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILLADOS EN QUITO, Y DE ESTADO CIVIL

CASADOS LOS DOS PRIMEROS Y SOLTERO EL ULTIMO- LOS COMPARECIENTES

EXPRESAN ' SU VOLUNTAD DE CONSTITUIR UNA SOCIEDAD 'AÑONIMA.-

 

 
 

——_ o,

DENOMINACIÓN DE LÁ COMPAÑIAES PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR, SA.
  

  TA

FAMIPRODUCT-YPOR TÁNTO, EN TODAS LAS OPERACIONES GIRARA CON ESTE
 

 

IMBRE- ARTICULO SEGUNDO: DOMICILIO EL DOMICILIO PRINCIPALDE LA:

COMPAÑIA ES LACIUDADDE QUITO. POR RESOLLJCION DE LA JUNTAGENERAL DE
_x—_eÉ_m——_—,

ACCIONISTAS, PODRÁ ESTABLECER SUCURSALES, AGENCIASO QORRESPONSALIAS

DENTROOFUERA DEL PAIS.- ARTICULO TERCERO.- DURACION LA DURACION DE
  

- CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO. ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION- LA- -

ET LA FECHA DE INSCRIPCION.
  

—DE-ESTE CONTRATO EN EL REGISTRO MERCANTIL SE. PODRÁ”

DISOLVER ANTICIPADAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO SI ASI Lo

RESUELVE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS... ¡RTICULO RTO:

OBJETO: SOCIAL.- LA COMPAÑIA TIENE POR OBJETO DEDICARSE A LA
ás

EXPLOTACIONDE LA INDUSTRIA TURISTICA Y HOTELERA, MEDIANTE
Ae

LA OPERACION Y. - ADMINISTRACION DE ESTABLECIMIENTOS

HOTELEROS Y DE ALOJAMIENTO TURISTICO; FOMENTARA Y
   

DESARROLLARA EL- “TURISMO NACIONAL E INTERNACIONAL:: o

- MEDIANTE LA INSTALACION Y ADMINISTRACIÓN DE AGENCIAS DE:

VIAJE, HOTELES, RESTAURANTES, CLUBES, CAPRMERIAS, Y DEMAS
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y
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- INFRAESTRUCTURA 'AFINAESTEPROPOSITO. SE.DEDICARA'ALA eN-

“COMPRA-VENTA,*: ARRENDAMIENTO" Y PERMUTA DE! ' BIENES -

--INMUEBLES, A' La PROMOCION. y - VENTA *DE -“PROYECTOS.

ANINMOBILIARIOS DE TÓDO TIPO EN AREAS RURALES YURBANAS;Á LA

GERENCIADE PROYECTOS DE ADMINISTRACION"Y -CONSTRUCCION DE-

BIENES INMUEBLES; AL DISEÑO Y DIRECCION ARQUITECTONICA"DE
“BIENES INMUEBLES)” Á LA. REALIZACION". DE" PROMOCIÓN DE”:

( “PROYECTOS DE VIVIENDA; COMERCIALES, DEOFICINA O-TURISTICOS.. *>*
“SE DEDICARAADEMAS A LA FABRICACIÓN:VENTA,E IMPORTACIÓN

DE 'ACOPLES, MANGUERAS, CONEXIONES PARA”MAQUINARIAS Y

DEMAS EQUIPOS”MÉCANICOS, A LA FABRICACION,IMPORTACIÓN,

*EXPORTACIÓN, COMPRA-VENTA DE' TODA* CLASE DE:“VEHICULOS - |

o : AUTOMOTORES, SUS ACCESORIOS PARTES Y PIEZAS; PODRÁIMPORTAR

"MAQUINARIAS PARA! "LA CONSTRUCCION.LA” COMPAÑIA *- SEo

' DEDICARA A LAIMPORTACION, EXPORTACION, COMERCIALIZACIONY e

- DISTRIBUCION*DETODA, CLASE DE PRODUCTOS PARA USO DOMESTICO, :

_ INDUSTRIAL Y COMERCIAL; A LA:PRODUCCION Y PROCESAMIENTO'DE :

ALIMENTOS; ALA”VENTA, DISTRIBUCION”Y COMERCIALIZACION DE -

COMBUSTIBLES, ADEMAS BRINDARÁ * ASESORAMIENTO'TECNICO

: ADMINISTRATIVO ATODA CLASE DÉ EMPRESAS; A LA FABRICACIÓN,

PRODUCCION, TRANSFORMACION, COMPRA-VENTA,"IMPORTACIÓN,*

EXPORTACION, REPRESENTACIÓN, CONSIGNACIÓN, Y DISTRIBUCION DE

   

 

  
   

  

PAPEL Y TODOS sus DERIVADOS, TELAS, PRENDA!

TEJIDOS, CALZADO, MADE ÍSTALES, MUEBLES; ARTÍCULOS"De

OFICINA Y PÁPELERÍA, ALIMENTOSE INGREDIENTES ALIMENTICIOS: o

- COMPRA-YEÑTA, IMPORTACIÓN Y- EXPORTACION DE. PRODUCTOS

ÚOLAS;:* INDUSTRIALES ' “Y:“LACTEOS, “EN “LAS:' RAMAS.

ALIMENTICIAS,METALMECANICAY TEXTIL¡'A' LA COMPRA-VENTA,
-— TEPORTACION Y DISTRIBUCION DELÁCTEOS Y TODOS$US DERIVADOS,

f VESTIR;FIBRAS,o

$,



 

DE. APARATOS:Y. SUMINISTROS *.“ELECTRICOS,. . ARTÍCULOS. :“DE.Y2

- CERAMICA;CORPELERIA, DEPORTE, LIBRERIA, EQUIPOS DE SEGURIDAD -

Y “PROTECCION «INDUSTRIAL, . INSTRUMENTAL . - MEDICO;:"PE:E

LABORATORIO, «INSTRUMENTOS MUSICALES, JOYAS Y. ARTICULOS": .

¿CONEXOSJ ATLA'vaDE“LA"JOYERIA;“BEBIDAS ALCOHOLICÁS Y*+-

“AGUAS"GASEOSAS,:. '.TAMBIEN *:PODRA*DEDICARSE. A:: PRESTAR!"

"ASESORIA: EN- LOS:CAMPOS JURIDICOS, ESONOMICO E. INMOBTEJARIO,.*--:

| INVESTIGACIONES. Y::MERCADEO: "INTERNO; A”LA: SELECCION; ¿Y+"
¡ EVALUACION>:DE''* PERSONAL; *. A'- PRESTAR *:SERVICIOS1DE-

COMPUTACION, “PROCESAMIENTO:DE .DATOS, ¿A': LA ACTIVIDAD. 0

PESQUERA: EN.TODAS SUS"FASES, -TALES.. COMO.“ LÁ. CAPTURA,

: EXTRACCION;PROCESAMIENTO“YCOMERCIALIZACION:DE "ESPECIES«; '

-BIOACUATICAS, : PARA” EL.CUMPLIMIENTO. DE: SU': OBJETO;""LÁ"* +.

-COMPAÑIA'PODRA:CELEBRAR CONTRATOS.DE ASOCIACION,“CUENTAS. ro

- EN PARTICIPACION; O:CONSORCIO"PE, :ACTIVIDADES: CON: PERSONAS ., :

JURIBIGAS::0NATURALES,NACIONALES O EXTRANJERAS, PARA, LA.-.

REALIZACION; DE:¿UNA¿ACTIVIDAD. DETERMINADA; 'ADQUIRIR- 7:

* ACCIONES):+PARTICIRA[ONES PARA. SE:0 INTERVENIR:<EN" :LA- o

. CONSTITUCION DE.NUEVAS,COMPAÑIAS, PARTICIPANDO COMOPARTE uo,

EN El:CONTRATO,CONSTITUTIVO, FUSIONANDOSE; CON “OmRAS. 0":

A TRANSEORMANDOSE: EN¡UNACOMPAÑIA;DISTINTA, CONFORME:«EQ *.

DISPONGA-LA¿LEY; AQPUAR COMO MANDANTE0 pranmaraqia DE. -

- PERSONAS:: NATURALES.0 : JURIDICAS-Ar TRAVES."0 - SU.*.>

REPRESENTANTE LEGAL; -T ¡ABRIR -TODA CLASE. DE"CUENTAS -"

CORRIENTES,- COMIREIALES:¿Y BANCARIAS. :'ARTICULO”. QUINTO: -*

“CAPITAL+=EL: CAPITAL ¿SOCIAL -DE. LA+COMPAÑIA ES DE.CINCO --:
MILLONES:(S/, :5:090.000,00) DE: SUCRES, DIVIDIDO, EN.CINCO :MIL:-: -

 

(5.000) ACCIONES:DE UN:MIL SUCRES CADAUNA: LOS AUMENTOS0-:

 

DISMINUCIONES BE,CAPTTALSESUJETAREN A LASDISPOSICIONES TDE¡-:

i
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“LA LEY DE COMPAÑIAS: TODAS.LAS> ACCIONES SERAN ORDINARIAS,

'ACCION.- ARTICULO"' SEXTO: GOBIERNO ADMINISTRACION * Y

 

24¿NOMINATIVAS E INDIVISIBLES:-'LAS ACCIONES. SERANNUMERADAS .

- *DEL CERO CERO CERO UNO AL' CINCO" MIL INCLUSIVE!" sE' PODRAN *

-* “EMITIR TÍTULOSDEACCIONES QUE'AMPAREN XAUNÁ.OMASDEUNA |

 

o 'FISCALIZACION.-LA COMPAÑIA:ESTARA GOBERNADA POR LA JUNTA
 

- “GENERAL DE'ACCIONISTAS; ADMINISTRADA POR EL.'GERENTE'o

pe "GENERALYEL PRESIDENTE.YFISCALIZADA POREL COMISARIO.7'SEISo
 

  

“PUNTOUNO. JUNTA GENERALDE ACCIONISTAS:LA JUNTA GENERAL .

* DE'ACCIONISTAS ESEL ORGANO SUPREMODE LA COMPAÑIA Y TIENE

o "LAS "FACULTADES* DE.- A. EJERCER LAS FACULTADES* QUE' LA.

o ¡PERTINENTE LEY SEÑALA:COMODE SU COMPETENCIA PRIVATIVA B:

E ACORDAR CAMBIOS SUBSTANCIALES EN EL:GIRODE LOS' NEGOCIOS o
mn:

'ESTATUTO.- 6. DICTAR Y REFORMAR”LOS REGLAMENTOS GENERÁLES

| SOCIALES DENTRO DEL AMBITO DESUS ÓBJETIVOS.-“€. REFORMAR EN

ESTE CONTRATO"* SOCIAL PREVIO EL” CUMPLIMIENTO. DE “LOS. .

* REQUISITOS“LEGALES: D. RESOLVER DE ACUERDOA. LA: LEFSOBRE .-:

| AUMENTOS -0 DISMINUCIONES '"DE CAPITAL: E: '.NOMBRAR

o PRESIDENTE” GERENTE “GENERAL ' Y COMISARIO" PRINCIPAL*Y

o SUPLENTE” *Y-FIJAR SUS REMUNERACIONES:HE INTERPRETAR“EN;

". FORMA” OBLIGATORIA * PARA *LOS-: ACCIONISTAS ELA:PRESENTE.

- -DE LA COMPAÑIA.- H. DISPONER Y RESOLVER: SOBRE ELREPARTO”DE Ñ

- - UTILIDADES: LEN DEFINITIVA, CORRESPONDE AALAJUNTA GENERAL So

o EJERCER-Y CUMPLIR CON LOS DERECHOS

DETERMINA,-“ASI COMOR

  

  

 

ATÉR TODAS” LAS FUNCIONES"QUENO
ESTUVIEREN ATRI JAS A NINGUNA”OTRA AUTORIDAD'DENTRODE. .  

 

  
AL,* FINANCIERO' Y ADMINISTRATIVO * DE'.LA

:FUNCIONES ORIENTADASA SOLUCIONARPROBLEMAS*

* COMBAÑIA.-LAS/ RESOLUCIONES-'DE” LA'' JUNTA - GENERAL*.DE.
 E



 

ACCIONISTAS”"SE TOMARÁN POR SIMPLE MAYORIA!DE VOTOSDri
  

CAPITAL-PAGADO CONCURRENTE A LA REUNION,ES DECIR; PORMas

DEL. CINCUENTA YUNO;POR CIENTO DEL MISMO,EXCEPTO ¿EN e

AQUELLOSCASOS EÑLOS QUE.LA LEY ESTABLECE UN PORCENTAJE

| MAYOR,PARARESOLVER SOBREAUMENTOS DECAPITAL, 0 REFORMA

DE' ESTATUTOS sENECESITARALA APROBACIONDEUN "MINIMO DEL

SESENTA"Ycínico:POR CIENTO.DE,195 ASISTENTES..LAS JUNTAS

GENERALES,SERAN|-ORDINARIAS.Y¿EXTRAORDINARIAS,. LAS

ORDINARIAS SE REUNIRAN, UNA.YEPOR, AÑO, DENTRO DE:1ÓS"TRES

PRIMEROSMESES, POSTERIORES Ak.CIERRE DEL EJERCICIOECONOMICO

Y PREVIA CONVOCATORIA. :HECHA“POR EL»PRESIDENTE, POR “LA

PRENSA-EN; UNO, DE:¿LOS  

  MENOS, DEANTICIPACIÓN: AL “SEÑALADO PARAQUE:SE RE ) 1 “LA

. JUNTA.-PARA EFECTÓS.DEL PLAZO;No "SE CONTARÁ.ÉL Día,DELA

PUBLICACIONNEL DIADE LA REALIZACIONDi TA JUNTA.PARA

  

MENOS La”' MITAD. DEL” CAPITAL PAGADO, EN, , PRIMERA
nlE

CONVOCATORIA. ENSEGUNDA CONVOCATORIA, SE,CONSTITUIRA CON

LA REPRESENTACIÓN DE. "CAPITAL PAGADO ASISTENTE.- “LOS
ACCIONISTAS.PODRÁN ACUDIR PERSONALMENTE0 DEBIDAMENTE

  

 

REPRESENTADOS MEDIANTE CARTA. PODER .Q POR GUALQUIER-OTRO Ml

MEDIO PREVISTO. EN LA' LEY. LAS JUNTAS EXTRAORDINARIAS SE

REUNIRAN EN. CUALQUIER EPOCA: DEE,AÑO, PREVIA CONVOCATORÍA -

HECHA PORELPRESIDENTE,PiPOR -LA*PRENSA: ENUNODE LOS DIARIOS
O

DÉ MAYOR. CIRCULACION: EN EL” DOMICILIO: PRINCIPAL” DE: LA

COMPAÑÍA;Y.CON PORLO MENOS CON OCHO DIAS 'DE ANTICIPACIÓN:-A

TANTO EN LAS CONVOCATORIAS A JUNTAS ORDINARIAS COMO

EXTRAORDINARIAS, SE EXPRESARAN LOS ASUNTOS QUE VAN A SER

 

arios.-DE-MAYTOR€IRCULACIONEN”EL
DOMICILIOPRINCIPALDELLA COMPAÑIAT-CON'OCHODÍAS,POR1o.

CONSTITUIRSE LA.JONTA. GENERAL DEBERA ESTARPRESENTEmEAL
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- GENBRÁLEN CASO DEA!

"ÑONOCIDOS.: ' DE" CONFORMIDAD CoN EL «articulo “DOSCIENTOS |

> OCHENTADE LA LEYDECOMPAÑÍAS,LA JUNTAPUEDE'REUNIRSE
FAMBIENEN* FORMA UNIVERSAL; Y ' QUEDARA. VALIDAMENTE a

CONSTITUIDA EN CUALQUIER TIEMPO' Y ENCUALQUIER LUGAR. |
-' DENTRODEL: TERRITORIO NACIONAL, PARA”TRATAR CUALQUIER

( “ASUNTO SIEMPREQUEESTE PRESENTE TODOEl!CAPITAL PAGADOY.

>."108 ASISTENTES“ACEPTENPOR UNANIMIDADEA.CELEBRACION DE. .:
a LA.JUNTA- LAS JUNTAS GENERALES SE REUNIRANEN EL:DOMICILIO |

¿00000.

PRINCIPAL DE LA COMPAÑIA, SIÑ PERJUICIÓ DE LO ESTIPULADO EN

“EL PARRAFO * "ANTERIOR.- «ElPRESIDENTE DE LA” COMPAÑIA

' PRESIDIRA LAS REUNIONES. DE LAS. JUNTAS-GENERALES-DE

oo ACCIONISTASY ACTUARA COMO SECRETARIO! EL GERENTE GENERAL. o

EN CASO DE FALTAR PRESIDENTE,LOS ACCIONISTAS DESIGNARANDE

. ENTRE Los ASISTENTES UÑ DIRECTOR OCASIONAL PARAESA JUNTA.- |

ENCASO DE FALTA, DEL. GERENTE GENERAL, ¿LOS 'ÁCCIONISTAS +.”
EDESIGNARAN DE ENTRÉ LOS ASISTENTES, UN SECRETARIO AD-HOC

PARA ESA JUNTA. LAS ACTAS DE JUNTAS: GENERALES- SERÁN l

| FIRMADAS PORELPRESIDENTE Y SECRETARIODE LÁ JUNTA, SALVO. .
“EL CASODE JUNTAS UNIVERSALES QUÉ DEBERAN SER FIRMADAS POR”
ToDOS- Los "ASISTENTES- SEIS PUNTO' DOS.* DEL-PRESIDENTE.:-EL

—. PRESIDENTESERÁ”ELEGIDO POR LA JUNTA GENERAL PARAUN.
PERIODO” “DE*. TRES" AÑOS,” PUDIENDO * SER" - REELEGIDO- 0%

. INDERINIDAMENTE- PARA. SER PRESIDENTE No' SE ABQUIERE 'SER-
7 ACCIONISTADIDE LA.COMPAÑIA.- SON ¿LTRIBUCIO  
“PRESIDENTE.A. PRESIDIR Y DIRIGIR LAS SESIONESDE LA JUNTAl ás

GENERAL -B,SUSCRIBÍRCONJUNTAMENTE CON EL GERENTE GENERAL :

  

HACER CUMPLIR:LAS

 RsOLc1Os DE. LeA, JUNTA GENERAL-D- SUBROGAR AL GERENTE
   

 

Ñ LA TEMPORAL!0 DEFINITIVA; Y: E.- LÁS Lo



DEMASOlQUÉ:ikFOERAN"ASIGNADASPOR LAJUNTASE ACLARAQUE

LA ANTERIORENUMERACIÓN NÓ ES TAXATIVA, POR Lo MISMO.NO

LIMITA” jos ATRIBUCIÓNES.-- SElS" PUNTO:“TRES “DEL GERENTE.
a

GENERALEiGERENTE GENERAL SERA, ELEGIDO:POR LA.JUNTA:
 

GENERALPARADUN PERIODODETRES aÑos, PUDIENDO. SER REELEGIDO
€———_

INDEFINIDAMENTE._EJERCERA.LAREPRESENTACIÓN:LEGAL,JUDICIAL

Y EXTRAJUDICIALpDELA,COMPAÑIA,PARASERGERENTEGENERAL.NONO.

EREQUERIÉA.SER:-ACCIONÍSTA DEL

 

 

 

  

GENERAL.ACFUARACOMO:SECRETARIO. DE- ik: JUNTA- GENERAL -DE'

ACCIONISTAS;Y ¡EN TAL CALIDAD” DEBERA“SUSCRIBIR” LAS ACTAS

-. QUE SE ELABOREN:='CIUDARA,BAJO SU-RESPONSABILIDAD QUELA o.

COMPAÑÍA:LLEVE Sus LIBROS"SOCIALES YCONTABLESDE ACUERIO

o CONLA”“LEY;HEANTENDRÁINFORMADO AY PRESIDENTE|DE TODOS

- AQUELLOS “ASUNTOS.QUEPUEDAN AFECTAR LABUÉNAMARCHA.DE

LACOMPAÑÍAY COORDINARÁ.CoN.EL PRESIDENTELAS DECISIONES
Ho

: QUE DEBERANTOMARENASUNTOS DE IMPORTANCIA- ADEMAS, SON

ATRIBUCIONES sUrAS:A.ADMINISTRAR. LA SOCIEDAD, T.SUS

| NEGÓCIOS,EJECUTANDOA su NOMBRE, INDIVIDUALMENTE, TODA

. CLASE DE.“ACTOS, ¿CONTRAJOS| Y OBLIGACIONES ¿CON -BANOOS, :
..u. 40.

ENTIDADES FINANCIERAS, PERSONAS NATURALES o JURIDICAS: DE.

e DERECHO,PUBLICO.O.PRIVADO... DE- CONFORMIDAD "CON -.LAS -

DISPOSICIONES,¿DEL-. PRESENTE ESTATUTO: :LA:JUNTA GENERAL

FIJARA-LOS; LIMITES. : PARA: SU: ACTUACIÓN,'“B. EJERCÉR* LA

PROCURACION.::JUDICIAL- DE”LA COMPAÑIA, SIN LIMITACIÓN

ALGUNA, - INCLUYENDO. Las. FACULTADES: QUE REQUIEREN. DE

CLAUSULA.ESPECIAL;"tomo" LAS"MENCIONADAS EN EL ARTICULO

CUARENTA: Y OCHO”DEL “CODIGO“DE' PROCEDIMIENTO: CIVIL:“E

"SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON “EL PRESIDENTE, LOS TITULOSDE

LAS ACCIONES, PROVISIONALES O DEFINITIVOS.- TENDRA ADEMAS |

 

MPRESA.-:: EL: GERENTE '



t
o

o

a

. COMPAÑÍA.-ANTE--“LA

E COMISARIO PRIDE|

-REEMPLAZ

0090,

: * TODAS LAS.ATRIBUCIONESQUE LE ASIGNE. LA.JUNTA:GENERAL.DE,

- ACCIONISTAS, EL PRESENTE. ESTATUTO Y LOS REGLAMENTOS.- SEIS...
PUNTO CÚATRO.-- REEMPLAZOS.- EN CASÓ“ DE-FALTA,. AUSENCIA.0 |

| IMPEDIMENTO DEL  SERENTÉ GENERAL” LO REEMPLAZARA -EL

_ * PRESIDENTE, Y TENDRÁ: LAS FACULTADES o ATRIBUCIONESDEL o

REEMPLAZO, MIENTRAS. DURE SU AUSENCIA 0 IMPEDIMENTO.e

— CUÁNDO SE TRATE DE MUERTE0 IMPOSIBILIDAD PERMANENTE DE La
0% ALGUUn TITULAR oFUNCIONARIO PRINCIPÁL, EL SUSTITUTO | *

. — CACTUARA. HASTA CUANDO "EL ORGANISMO CORRESPONDIENTE ... 0

qu
if

DESIGHE EL HUEVO TITULAR.- SEIS PUNTO CINCO:- FUNCIONES.». EL e

CARGO, DESDE CUANDO TAL HECHO OCURRA. -SEIS PUNTO SEIS.-DEL;

REQUISITO SER. ACCIONISTA PARÁ  
  

  
  

  

 

  
FALIZADAS ANUALES,Un PORCENTAJE HO MENOR DEL DEL. DIEZ,

pis POR CIENTO Y HASTA QUE ESTE ALCANCE UNVALOR.EQUIVALENTE*

+7 PRESIDENTEY GERENTE GENERAL CONTINUARAN EN EL EJERCICIO DE. o

sus FULÍCIONES AÚN CUANDO EL PERIODO, PARA ELCUAL”FUERÓN, ES

00 + HObABRADOS _HÚBIERE | EXPIRADO, HASTA CUÁNDO. . FUEREN”

LEGALMENTE . REEMPLAZADOS. EX¡CLUTESE DE ESTE PROCEDIMIENTOa

: EL Cáso DE REMOCIÓN, .EH- EL CUAL. EL. FUNCIONARIO DEJARA. SU

: COMISARIO. La: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS, NOMBRARAUN

. “COMISARIÓ PRINCIPALY UN, COMISARIO SUPLENTE, LoSCUALES. A

”DURÁRAN.UN AO EN ELEJERCICIO. DE SUSFUNCIONES. NO. BSgoE

MOMBRADO COMISARIO DE LA”. o o

¿TÍA TEMPORAL -0. DEFINITIVA:IS
FÁL SIN NECESIDAD DE NINGUN REQUISITO, LE. | |

AY ACTUAPA EL COMISARIO SUPLENTE.- TANTO EL z

- COMISARIO- PRINCIPAL :COMO EL SUPLENTE.CUMPLIRAN* LAS. o

a 00% IGACIONES-SEÑALADAS EM LA LEY: DE CON¡PAÑIAS- ARTICULO
an “>.

EPTIR10: FOHDO DE RESERYA LEGAL.-LA coMPÁÑITA FORMARÁsu-



ALCINCUENTA POR CIENTO DEL CAPITAL DIAL. DICHOFONDÓ DEBERÁSER |

Do PEINTESRADO CUANDO”POR €CUALQUIERCAUSA FUERE DISMINUIDO- LA a

. COMPAÑIAPODRÁADEMAS FORMARLOS FONDOSDE RESERVAS VOLUNTARIOS* | |

- QUEESFIME hacias.-ARTICULO CETAVO:LIQUIDACIÓN--AL TERMINO DEL” o

“> PLAZODE LACOMPAÑÍA, O'EN CAS)DE DISÓLLICION ANTICIPADA RESUELTA- |

PORLÁJUNTAGElIERÁL,DE AQCIONISTÁS, LAO:PAÑÍAENTRARÁ EN PROCESO”

e DE LIQUIDACIÓN- LA JUNE:A GENERAL HOMBRARÁ UN LIQUIDADO PRIDICIPAL

Y UNO SUPLENTE PARA QUÉ TOMEN.A SU CARGO ELPEOSES) DE LIQUIDACION-

si LA JUNTÁ: GENERAL:ASÍ LO RESUELVE' EL GERENTE GENERAL DE "LA

COMPAÑÍA QUE ESTÉ ACTUÁNDOA LA FECHA ElLA CUAL SE ACUERDE LA

o DISOLUCION DE LA coliPAÑIA, PUEDE SER HOÑBRADO CONdo EIQUIDADÓR *

PRINCIPAL. AGUALMENTE EL PRESIDENTE EN FUNCIÓNES PUEDE SER NOMBRADO

COMO LIQUIDADOR SUELENTE- ARTICULO nOvo DBCLARACION-QUEDAS

] ESTABLECIDOQUEPARÁTm10AQJUÉLLONOskHavECIO:tADo EXPRESAMENTE

ES ESTE ESTATUTO RESIRA LA LEY DE COMPAÑÍAS DE Lá REPUBLICA DEL

o ECUADORY LOS RESLANJETIOSQUEDiCTEN LasAlTORIDADES COMPETENTES EN.

_ MATERIA SACIETÁRIA.* SUPLETORÍAMENTE, LA “COMPAÑIA SE REGIRÁ

TAMBIEN POR: LAS NORMASOSEN EL oobIGOcivIL,CODIGO DE.

- COMERCIO Y EN TODASLAS:OTRAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN EL

PAIS QUE -SEAN APLICABLES 0 'QUE DE ALGURA' MANERAREGULEN LASa

ACTIVIDÁDESQUE DESARROLLARALA COMPAÑÍA¿PARA ÉLCUMPLIMIENTO DE -

SU OBJETO:SCIAL- CLÁUSULATERRA: SUSCRIPCIONYPaco“DEL CAPITAL

SOCIAL.- LOSAQCIOHISTAS FUNDADORESDE LA corAPAÑIA SUSCRIBEN Y PAGAN

- ELCAPITAL DÉ LASIGUIENTE FORMA:
ACCLUSTAS : + CAPITALSUSCHIO . o .: CARITALPAGADD- ". 3 TOTALDEACEDNES. .

FROUÍTOS FAMIJASAA, y * asoooco A 12223000 Cra ARO
BEUIDOFINEDA 1AD 1800 NN Cr
TOTAL SOON ALCA ER : 5000, .
. o e ci yo

SE, - ADJUNTA Como. DOCUMENTO.  HABILITANTE

PARA aVE | ROBE PARTE DE. LÁ EXRITURA . PUBLICA,
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EL COMPROBANTE DE DEPOSITO EN LA. CUENTADE INTEGRACION DE*

eS o CAPITAL.-LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN A LA. DRA. SANDRA

e REED PARA QUE REALICE TODAS LAS GESTIONES RELATIVAS ALA

CONSTITUCION DE ESTA COMPAÑIA, DEBIENDO PRESENTAR TODOS LOS

DOCUMENTOS EN LA PRIMERA JUNTA |GENERALDE ACCIONISTAS.-LOS -

COMPARECIENTES DECLÁRANQUE EN SU CALIDAD DE ACCIONISTAS”

a FUNDADORES DE ESTA COMPAÑIA NO SE HAN. RESERVADO PARA SU

PROVECHO PERSONAL, NINGUN .TIPODE PREMIOS, GRATIFICACIONES.

OBENEFICIOS ESPECIALES.-SEÑOR NOTARIO SE DIGNÁRA ANTEPONER

LAS DEMAS CLAUSULAS DE ESTILO PARA LA COMPLETA VALIDEZ DE

ESTE INSTRUMENTO. FIRMADA POR LA DOCTORA SANDRA REED *

MATRICULA VEINTE Y SIETE CINCUENTA Y Dos. HASTA, AQUI LA:

MINUTA QUE QUEDA ELEVADAA ESCRITURA PUBLICA CON, - TODO -

' EL VALOR LEGAL.PARA. CELEBRACION . DE “LA. PRESENTE

7 ESCRITURÁSE OBSERVARON LOS PRECEPTOS: LEGALES DEL CASO Y*:

LEIDAQQUE LES FUE INTEGRAMENTE . A Los. COMPARECIENTES |

o, POR MI “EL NOTARIO, AQUELLOS. ' SE RATIFICAN,YFIRMAN:

CONMIGO 'EN UNIDADDE ACTO, DETODOLO CUAL, DOY FE.-
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+ CONSULADODELEGUADORA
. ¿Calle 80No. 82-22 01 802 * o o

"+ TirERO.DE ESCRITURAS PUBLICAS DEL CONSULADO DES ECUADOR

“Lomo:- liinero l. os

2 Poder especial. niámero: 001/84

** PODERESPECIAL

o

go

. _MEDELUN-, COLOMBIA
dro on

CUNSUIADO DEL ECUADOR

] ENMEDELLIN) COLOMBIAsm    pod1242 m0

mm1lá,ciudad de Hede11£n, Repdblica de Colombia, a dos de: junto de mil ovecleñtos

.¿ noverita y cuatro, ante mí.Benigno 'Hantilla Pineda, Cónsul ad-honorem. del-Eoúador en an
Ai

esta-ciudad, comyárece ala celebración de la.-presente escritura de pode? el.delior”

Luis Carlos Uribe Jaramillo,.een su calidad de gerente -«general: y .Comó.tal répreseho_E

. hante legal.de la. Compañia Productos. FamiliaSs¿Ass debidamente “autorizado, pot. la Jun

sEte Directiya de Froductob Familia Señas il compareciente de''nacionalidad colombiáw-,

ñ nas. de estédo' “civil casado 5/ mayor: de edad, procede a otorgar poder especial en ta- .

e vor de la' Compáñiia deResponsabilidad, Timitada déxominada Estudio Juridico Fabián

* Pamiproducty avtorizániola para que. fije el capital a suscribir y la forma:de. pa- *

e 80:del Mismo+ ES “Iiberventr en representación de Productos Familia Se. en108

*aumentos" de capital: de.la Compañifa' Prodwotos de Familia. del Ecuadigdor S.A) tomb

- "product para: lo cual“suscribirá el capital en la. forma. que.el mandatario,asi:

de Representar. aa la mandante en Juntais Generales de accionistas de Ja Compáltda1"

,Eroquetos . de: Fánilia 'del Ecuador SSodi, famipróduet, o en 1ós directorios si. fuere:

: elegida cómo'director la mandante, de El mandatario queda. expresamente”feciltalo

dopara.recibir” las divisas quie constituyen el Bports_de-Preductos-Ba liaSei,

- Ponce y Asociados y para que a su nombre actúe y represente en log siguientesactos '

y contratos:" 1.- Para que. intervenga, él nombre * de la mandante en la escritura, : eN

- pública de Constitución de la Compañia Productos Familia del Ecuador Sebay
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Viene del: Ñ o ÓN AA

PODER ISHECIAL Wénero: 007/24 o tr E

- Tomo: NúmeroLoeri “bsilg2.” Ct EOS PAS0 a

- Tública o privada dela, Rerública del Ecuador. E - O oa

"En el. ejerticio de su mandato, el mandata21ioo obrará segán |las, boicotquee;/

pará! cada caso' Tecibirá “de :sumandantesASy

Farael otorgamiento deestepateespecieal, se cumpllerón todos 108 progeptos le-

sales, y:letáa quefué por. át61. Cónsul esta escritura integrauente al oborgante, se

  

  
  

firua y ratifica sormigo. De todo 19que.doy fé. o, o Cy
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fabión ponce o. 4 úsociodos c.!tdo.
FABIAN"PONCED. h ” ESTUDIO JURIDICO" A mercarrapcito”

Aoc OS earoeros: ted
cosas slo | RRoAS
JOSE LUIS BRUZZONE D. . . , mm + : * O .* . 5624265

SANDRA REED DE EDGERTON : . . .- o a a¿ 563549

RAMNN URIZAR Z. cs o . : S66is> 2

GRACIELA MONESTEROLO aES , S56solé. :

EDGAR ACOBTA 6. 0% . : z 527661

or PAEo :-- 563289 o. :

-Quito, marzo 31 de 1994 —

SeñorDoctor 00 | o
“Jose Luis Bruzzone a
Ciudad. ' A

" De mi consideración:

Me es grato coiunicar a usted que la”-Junta General Ordinaria Y Ó
Universal de Socios de la Compañía denominada Estudio Jurídico o
Fabián Ponce O. € Asociados C. Ltda.. reunida en Quito. el día 31

: de marzo de 1904, por unanimidad resolvió. elegirle como GERENTE
GENERAL de la compañía. por un período de dos años.

Según el Artículo Décimo Quinto del Estatuto. la compañia. estará . ma
representada' legal, judicial y extrajudictialmente . por el: . ap
Presidente. el. Yicepresidente, Ejecutivo, el VicepresidenteA
Administrátivó y el Gerente General. Para ejercer la representación .- . -. EN
legal se requerirá la comparecencia conjunta de dos de los cuatroco 0005:
represeñtantes legales, excepto en caso de -juicio,, al que podrán ' e

” cómparecer indistintamente. uno cualquiera de los cuatro" o
o representantes legales.: cómo actor o demandado, «teniendo al efecto . - A,

las.más añplias: atribuciones de la procuráción judicial. so. E

CR
5.00 La compañia denominada Estudio Jurídico Fabián Ponce 0. Asociadoso at

: C. Ltda.. se constituyó mediente escritura otorgada él día. 30 de - -. Ct
noviembre de 1983 ante la Notaria “Segunda del Cantón Quito. fue o 0
Aprobada con ResoluciónN2 11.650, expedida por la Superintendencia :

. de Compañias el día 9'de diciembre de 1983. y está inscrita: en el
. Registro llercantil del Cantón Quito, cón “el NO 1217, . Lomo. 114, el
día 20 de diciémbre de 1983. : : "

otorgada el día 18 de diciembre de 1985, ante la Notaria ' Ségunda bo
. del CantónQuito. La reforma y codificación del estatuto. se aprobó o sE
- mediante Resolución . N2 * 86-1-2-1-00262 expedida - - por la. o2,
Superintendencia de Compañias el día 5 de marzo de 11986, .y está A: ¿Ne

- inserita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, bajo el Ne 344;
- "tomo 11? el día 10 de marzo de 1986.

LEl estatuto se reformó Y codificó nédiante escritura' pública eN o

 
. CORRESPONSAL EN GUAYAQUIL:ESTUDIO JURIDICO TORRES £ ASOCIADOS

victon asar, REYDAN 0 y AYMIDHAS A RENTO PIARTP LOA no ÓN .* nn.
á .
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- .24 de Moviembre de (1986 e: inscrita en el Registro Mercantil del
: - Cantón Quito, bajo el No. 1639, Lomo 117, el día 11 de Diciembre de

. 1986.

Médiánte. escritura pública. otorgada el día 12 deMarzo de 192;
ante la Notaria Segunda del Cantón Quito se reslizó el aumento de

a capital y reforma de éstatutos, aprobado  3egún* Resolución
-No. 92.4.2.1.0756 expedida por la Superintendencia de Compañías el
19 de Mayo de 1492 e inscrita en el Pegistro Mercantil del - Cantón

e. Quito;bajoel No. 1150, tomo 123, el día Y de Junio de 1992;

del cargo”e inscríbirlo en el Registro Mercantil.

5E o N . o 2 , Muy atentamente.

seo ESTUDIO JUÑIDICO FABIAN PONCE 0. ON
ERCACOR

pa

r. Rodrigo[asssel
PRESIDEN

odieo+e
e

. ACEPTO EL CARGO *

- Dr. Jose Luis Bruzzg
«Quito, marzo 31d

w
.

ce ES00
00

+ Mediante escritura * pública otorgada - el día 6 deOctubre de 1986,: .
ánte la Notaria Segunda del Cantón Quito «se - realizó el aumento de *

- capital! y: reformá de: estatutos, aprobado - según . Resolución *  -
"No.86.1.-2.1. 01885 expedida por la Superintendencia de Compañias el...

Dignese usted «sidcribir al pie de este nombramiento su aceptación

  

    

 



Com ¿sta fedra Que,
pS .p

la inscrito elo prenctade

dlecumento bajo el no.2A| DL
«lsteo ide Nombrarivmuo ToonLBQaias a 1 3 0 1994 .

REG:SITW    

  

¡

; MD GUSTAVE AAC 'EANDPERÁS
!

: o : e .

.*

0  

,

.

2

Si

e

,

.

.-

*

-

. », :
y

.

*

y
o a
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del Can
nedionté N2  86- 1-2-1-00262 expedida por “la

CORRESPONSAL EN GUAYAQUIL ESTUDIO JURIDICO TORRES £ ASOCIADOS :

. La reforma y codificación del estatuto se aprobó:

o Crson MÁniL 'RENDON 91M Y RUMICHACA SEXTO PISO - TELTS.: 564 165 - 564 179 »- FAX: 560 604 - CASILLA 5093

ez : :
Aa
Eqe

—fublánponce.0.Yvisciadase.Aito-9000'oón
, TELEX 22892cirantedto :a

 

JORGE CEVALLOS y. . z " o 3 ao.eEals e TELEFONOS: :as.. '

AS | —Fouivo seua Co
JOSE LUIS BRUZZONE D. : " s6d4zó” |

- GANDRA REEDDE EDGERTON | .. B63Í34P:
-—RHAMONURIZAR Z, "666189 ¿

GRACIELA MONEBTEROLO. ¿S6S0i8:.. .*
EDGAR ACOBTA G. . .327661” Lo?
a . , FAX: - 5632859

: pm A: e A nt

Quito, marzo 34 de 1994 00Te
o / UN Cos , : - ] .. , . o la o | NS

o Po: " : dpE

7 : os . nt a : . ES 3 df ha "

e N o AA]o

“Señor Poctor o
-.. Rodrigo Jijón L. y
o Ciudad. ER po

e: Demi consideración:

5 de es grato comunicar austed que: la Jmta General Ordinaria. +"
Universal de Sócios de la Conpañia denominada Estudio Jurídico
Fabián Ponce 0. £ Asociados C. Ltda... reunida en Quito,. el día -31
de marzo de 1294, por unanimidad resolvió. elegirle cono PRESIDENTE

Lt de la compañia. por un periodo.de dos::años. . ]

e Según el Árticulo Décimo”Quinto del Estatuto. la compañia estará
Su y representada legal, jwicial y  extrajuwdicielmente por el
“+. Presidente, el Vicepresidente Ejecutivo, el Yicepresidente. :

. Administrativo y el Gerente General. Fara ejércer la :represéntación
- Jegal se requerirá la Comparecencia conjunta de dos de los cúatro

. representantes legales; excepto-:en caso de ¿jnmicio,al que podrán
- Comparecet- indistintamente uno cualquiera de. los cuatro

o, representantes legales, como attor o demandado, teniendo al efecto
olas más amplias atribuciones de la procuración judicial.

as La compañia denoninada Estudio Juridico Fabián Ponce O. € Asociados
y _C. Ltda., se constituyó mediante =crifura otorgada el día: 30 de:
o noviembre de 1983 ante la Notefía- Segunda del Cantón Quito, * fue

«aprobada con Resolución N2-41.650, expedida DOr—de rerintemiendia..A
- de Compañias el día2 3 y está inscrita en el
Registró Mercantil 4 yitó con el N2 1217, tomo 114,. el
día 20 de diciegbf 7 y

nos ns op?

El estatuto LofMo y codificó “nediante escritura pública +0...
otorgada Y de diciembre de 1985, ante la Notaría Segunda ¡e



a

ánte la Ndtariá Segunda del Cantón Quito se realizóel-:aunento.de l
capital reforma. de estatutos, * aprobado según Resolución
No.86.1.231. 01885 expedida por la Superintendencia de Compañías el
24 de Novíenbre de 1986 e inscrita en el: Registro Mercantil del
Cantón Quito, hajo el No. 1639, tomn 117, el die 11 de Diciembre de '

- 1986. E l

“Mediante pa pública otorgada el día 6 de Octubre de 1986,

23d ho

Mediante escritura pública otorgada
ante la Notaria Segunda” del Cantón Quito. se

' capital y reforma. de estatutos, aprobado: según Resolución
No. 92.1.2.1.0756 expedida por la Superintendencia de Compañías el
19 de Mayo dé 1992 e inscrita en el Pegistro Mercantil del Cantón

- Quito, bajo el No. 1150, tomo 123, el día 9 de Junio de 1992010 00mis

Digneseusted suscribir al pie de este nombramiento su aceptación
del cargo e, inscribirio «en el Registro,«Mercantil. '
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UN — RAZÓN DE PROTOCÓLIZACION: A PEFICIÓN DE PARTEAEREA! a

PROTOCOLIZO EN EL REGISTRODE ESCRITURAS |PUBLICAS DE LA"

“ NOTARIA vIcEsImO OCTAVA ACTUALMENTE 'A' MI. CARGO, EL
PU

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE QUE- ANTECEDE; EN DOS FOJAS5

a
l
s *
e

ÚTILES.- QUITO A TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS *:

NOVENTA Y CINCO.-
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TOCOLIZO ANTE MI; Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA ““

COPIA, SELLADA Y FIRMADA EN QUITO; A CUATRO DE, AGOSTO DE Mib:'-”

NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.-
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Quito, 11 de abril de1996 a

Señores UN oo -IA
o SUPERINTENDENCIADECOMPAÑÍAS | o gs

eDe.nuestra consideración:-

O - Por medio della presente certificamios que en el Citibank N.A., de esta-ciudad,se
Y. ha procedido a la apertura dela cuenta de integración de capital a nombre de

-. PRODUCTOSFAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT,, por la cantidad
._ “de S/. 5,000,000.00 (CINCO MILLONES 00/100 SUCRES), fondos que serán
e retenidos para los fines consiguientes:

PF. DR. BRUNOPINEDA-' +. Sh...” 1,000.00
- 7 ¿  PRODUCTOSFAMILIAS.A. o Sh. — 4,999,000.00
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a Sin otroparticularpor el momento, nos suscribimos deustedes.

- Atentamente,

 

  
   

 

Por Citibank, N.A.

  

- Firmia Autoriza

+ Po. : Eliana Garcia H.

: CITIBANK, N. A.
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-. TORGO ANTE .MI; Y EN FÉ DE ELLO. CONFIERO ESTA TERCERA +9.

COPIA, SELLADÁ Y FIRMADA EN- QUITO, Á VEINTEY DOS DÉ ABRIL DE -

. "MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y .SEIS.-.. o
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RAZON: CON ESTA FECHA TOME NOTA AL MARGEN. DE-LA.. oe.
MATRIZ DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA PRODUCTOS o
FAMILIA DEL ECUADOR S.A. FAMIPRODUCT, OTORGADA EL ,
15 DE ABRIL DE 1996, ANTE EL NOTARIO VIGESIMO
OCTAVO DE ESTE CANTON, DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA
HOLGUIN, CUYO PROTOCOLO SE ENCUENTRA ACTUALMENTE A
MI CARGO POR LICENCIA CONCEDIDA AL TITULAR; DE LA
APROBACION DE LA MISMA, CONSTANTE EN LA RESOLUCION
NUMERO 96.1.1.1.1330,,DE FECHA 10 DE MAYO DE 1996,
EMITIDA POR.LA: SUPERINTENDENCIA DE BANCOS .- QUITO,

, 13' DE MAYO DE 1996.-"- ._
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución

- número MIL TRESCIENTOS TREINTA de la SRA. INTENDENTA JURIDICA
DE LA OFICINA MATRIZ, DE 10 de MAYO DE 1996, bajo el número
1247 del Registro Mercantil, tomo 127.- Queda archivada la

“segunda copia Certificada de “TE Escritura Pública de

Constitución de la COMPARIA PRODUCTOS FAMILIA DEL ECUADOR S.A.
- FAMIPRODUCT.-— Otorgada el 15. DE ABRIL DE 1996, ante el Notario
VIGESIMO OCTAVO del Cantón QUITO, DR. JAIME ANDRES ACOSTA
HOLGUIN.— Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art.
SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo

establecido en el decreto 733 de 22 de agosto de 1975,
publicado en el Registro Oficial 878 de 27? de agosto del - mismo

año «- Se anotó en el repertorio bajo el númeró 10803,- Quito,
a diez y seis de mayo de mil novecientos noventa y seis.- EL

REG ÍSTRADIR=——————__7 '

Cada
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